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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

36191 Anuncio de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo
Autónomo,  Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y
Universidades en Jaén, por el que se somete a Información Pública la
Resolución, dictada por esta Delegación Territorial, de la necesidad de
ocupación de los terrenos, que afectados por la solicitud de la mercantil
Áridos Santo Nicasio, S.L.U., son necesarios para la concesión de la
explotación minera denominada Santo Nicasio n.º 16.010, en el término
municipal de Martos.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 21 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en concordancia con el articulo 20 de su
Reglamento,  aprobado  por  Decreto  de  26  de  abril  de  1957;  se  somete  a
Información Pública la Resolución de la necesidad de ocupación de los terrenos,
que afectados por la solicitud de la mercantil ÁRIDOS SANTO NICASIO, S.L.U.,
son necesarios para la concesión de explotación SANTO NICASIO Nº 16.010, en
el  término  municipal  de  MARTOS,  con  las  características  que  se  señalan  a
continuación:

nº Polígono Parcela superf. Total
Catastro (m2)

Superf. Objeto de
ocupación (m2)

superficie
restante (m2)

Titulares/Propietarios

1 15 114 3.787,00 1.549,00 2.238,00 Araceli López Yáñez

2 15 115 3.692,00 2.025,00 1.667,00 Felipe Miguel Castillo de La Fuente

3 15 118 7.613,00 4.951,00 2.662,00 Manuel Trillo Ruiz

4 15 119 15.181,00 4.953,00 10.228,00 Manuel Cámara Pérez

5 15 122 7.169,00 5.544,00 1.625,00 José Consuegra Isla

6 15 123 6.494,00 5.625,00 869,00 Herederos de Luis Cabrera Aguayo

7 15 127 7.140,00 7.140,00 0,00 Antonio Espejo Miranda

8 15 128 7.723,00 7.723,00 0,00 Antonio Espejo Miranda

Esta Delegación Territorial  de conformidad con los artículos reseñados ha
resuelto abrir Información Pública, por plazo de quince días, para que las personas
o entidades que se estimen afectadas, puedan acceder a la misma, constando la
reseñada Resolución en el  expediente que se tramita en el  Departamento de
Legislación de la Secretaria General  Provincial  de Economía, Conocimiento y
Universidad de esta Delegación, sita en Paseo de la Estación, n.º 19, 4.ª planta, de
Jaén.

Jaén, 18 de agosto de 2021.- El Delegado Territorial de Empleo, Formación,
Trabajo  Autónomo,  Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y
Universidad  en  Jaén,  Francisco  Joaquín  Martínez  Garvín.
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